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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 18 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de San Roque, de 
convocatoria del procedimiento selectivo para ingresar por oposición libre en la 
categoría de Conserje-Mantenedor del Ayuntamiento. (PP. 1072/2020).

Por Decreto de Alcaldía núm. 233, de fecha 21 de enero de 2020, se  aprobaron las 
bases reguladoras que han de regir en la convocatoria para cubrir en propiedad por 
sistema oposición libre, de 3 plazas en la categoría de Conserje-Mantenedor, vacantes 
en la plantilla del Ayuntamiento de San Roque, cuyo texto ha sido publicado íntegramente 
en el BOP de Cádiz, núm. 30, de 13 de febrero de 2020. El plazo para la presentación de 
las solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Primera. Objeto de la convocatoria:
Es objeto  de la convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el 

sistema de acceso de turno  libre y a través del procedimiento de selección  de oposición, 
de 3 plazas vacantes  en la plantilla  y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Subalterna, 
Categoría Conserje-Mantenedor. Las plazas citadas se encuadran, de acuerdo con la 
disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en el Grupo E, Subgrupo E, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2018.

Segunda. Legislación aplicable.
A las presentes bases les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional,  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones Públicas, Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, Ley de 
procedimiento Administrativo Común 39/2015, de 1 de octubre, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Tercera. Requisitos.
Los aspirantes, antes del último día del plazo fijado para la presentación de instancias, 

deben reunir los siguientes requisitos: 00
17
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Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57, 
R.D. legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edadmáxima de 

jubilación.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

Estar en posesión de la titulación académica exigida para el acceso a la plaza que 
se convoca: Título de graduado en ESO o graduado escolar (equivalente solo a efectos 
laborales).

Cuarta. Presentación de solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

en extracto en el BOE de la presente convocatoria,  quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, acompañada de los documentos que acrediten los requisitos contenidos 
en el punto 4 de las bases.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme 
a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

Quinta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

San Roque, 18 de febrero de 2020.- El Alcalde-Presidente, Juan Carlos Ruiz Boix.
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